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Intervención Presidente de CROEM en Acto Empresarial entrega Medalla de Oro de la Confederación a D. Ramón Luis Valcárcel Siso.

Queridos Ramón Luis y Charo.

Excmos. e Iltmos. Sras y Sres.

Queridos amigos:


No es esta una noche para el protocolo, ni para la estadística que define una situación con oportunidad. Hoy es una noche para el justo reconocimiento y para la sincera expresión de gratitud.


Nos reunimos hoy en torno a Ramón Luis Valcárcel y Charo, su mujer, con ocasión de hacerle entrega de la MEDALLA DE ORO de CROEM, otorgada por acuerdo unánime de su Asamblea General celebrada el pasado 8 de junio. 

Es una concesión que se hace a título personal porque, no obstante la condiciones de presidente de nuestra Comunidad Autónoma, los méritos se concentran en una gestión liderada con acierto indudable, con entrega incuestionable y con éxito palpable. 

 Yo diría que con el mérito principal de ejercer la política sobre la base del diálogo social y la concertación; y de posibilitar la concurrencia y participación de la sociedad, entendidos ambos como principios de buen gobierno. 

El próximo mayo se cumplirán doce años de su responsabilidad al frente del Gobierno regional, a los que habría que unir otro mandato como concejal del Ayuntamiento de Murcia. 

Un periodo lo suficientemente amplio para distinguir entre su quehacer personal y su quehacer político, como así ha hecho el sector empresarial a la hora de concederle esta distinción. Es rechazable por tanto cualquier susceptibilidad o interpretación carente de esa mínima dosis de objetividad que sustenta el premio que esta noche se entrega. 


Que los empresarios hayan querido reunirse hoy en torno a tu persona representan el testimonio contundente del reconocimiento de tu buen hacer. Hay sinceridad en su presencia, y por ello te decía que no se trata de una actitud protocolaria, rebasada, sin duda, por la naturalidad de la justicia. CROEM no ha hecho más que recoger la demanda de sus organizaciones y hacerla realidad, siquiera sea mínimamente, en el día de hoy. 

Lo lógico sería que diera voz a los portavoces de cada asociación o empresa, o que les citara personalmente. Al no ser posible quiero dejar constancia del honor que me hacen al permitir que presida la Confederación y el orgullo de poder representarles, especialmente en este acto.


El contenido de la Moción que presenté ante la asamblea empresarial del 8 de junio, que han inspirado las imágenes que acabamos de ver, es un argumentario preciso que justifica la concesión.  Es verdad que la región comenzó a desarrollarse con sentido propio a partir de 1982, fecha del Estatuto de Autonomía, pero también es cierto que en la última década hemos experimentado un crecimiento constante, lo que equivale a decir “sostenible”, el concepto que prevalece hoy en todos los enjuiciamientos de situación.



Y es que hace algo más de una década no habíamos alcanzado aún la comunicación con Madrid por carretera; el aeropuerto no era sino una esperanza fallida en sucesivos proyectos; el mundo universitario se reducía al ámbito de la ciudad de Murcia; y hoy, con autonomía plena, podemos citar Cartagena y la privada de San Antonio; la zona Noroeste era la más deprimida del contexto regional y carecía de las comunicaciones necesarias, al igual que el área del Mar Menor... Así podríamos seguir enumerando situaciones que con el paso del tiempo han ido tornando en indicadores de progreso social y económico de la Región de Murcia. 


A estos hecho objetivos hay que unir la capacidad personal de Valcárcel para plasmar esa capacidad de diálogo que antes mencionaba en actuaciones concretas materia de empleo, siniestralidad laboral, igualdad, conciliación de la vida familiar y laboral e integración social y cultural de inmigrantes, entre otras. Actuaciones todas ellas que han marcado un camino del que todos participamos de alguna manera. 

Como todos ustedes saben, la planificación del desarrollo socioeconómico de un territorio ha de contar con los “beneficiarios” de la misma, si es que pretende tener éxito. Los empresarios entendemos que desde 1995 y hasta el momento actual esa ha sido la filosofía imperante y ha sido así como se han logrado resultados positivos concretos. 


Los agentes sociales, el Gobierno regional y la sociedad murciana en general se han impuesto la tarea de diseñar un modelo de región. No será tarea fácil porque nos quedan “asignaturas pendientes”, nada fáciles de aprobar, que seguro están en la mente de todos. 


Pero esta noche no es ocasión para reivindicar. Lo que pretendemos decirte este noche, Ramón Luis, con sencillez, naturalidad y sentido de justicia, es que te mereces nuestra más alta distinción por tu dedicación y forma de proyectar el crecimiento de la Región de Murcia. 

Los empresarios somos prácticos y no renunciamos a reconocer los méritos de las personas, cualquiera que sea el sentido político de quien lo merezca. Esto es lo que formalizamos, con alegría y desde el convencimiento de que nuestra decisión es acertada, al entregarte esta distinción. 

Un hecho que, por descontado, no impedirá posteriores demandas y críticas si continúas desempeñando responsabilidades de gobierno. 

Será una tarea ilusionante porque la región esta viviendo una de las etapas más importantes de su historia y hemos de aprovecharla para transformar nuestros pueblos y ciudades y contribuir a la construcción de una España unida  y una Europa que evite la marginación de áreas y personas. Ahí, en ese apasionante quehacer, estaremos los empresarios en la medida en que se nos requiera, porque así debe ser y porque lo sentimos como obligación para con las generaciones que nos sucedan. 

Será siempre un proyecto inacabado porque las aspiraciones de progreso no tienen límites, pero habremos ganado la batalla de la solidez desde la que alcanzar metas mejores. Trabajar por ese futuro de progreso es objetivo fundamental de la sociedad. Nos tiene que comprometer a todos porque, como dice ese personaje extraordinario que es Woody ALLEN, “el futuro es el sitio donde vamos a pasar el resto de nuestras vidas” y lo hemos de hacer convencidos de que la resignación ante los problemas representa la antesala del suicidio.


No sería justo que concluyera esta intervención sin una alusión a Charo, tu mujer. No le debe haber sido fácil seguir, desde su sensibilidad, el “ritmo político” que imponen los tiempos nuevos. Ni animarte a continuar trabajando por los demás, por la Región, con la cantidad de buenos y malos momentos que ello supone. Seguro que por encima de esas vivencias acumuladas, unas para la alegría y otras para la tristeza, prevalece siempre el orgullo por tu dedicación y tu esfuerzo.  “Hay ciertas cosas –dice un pensamiento anónimo- en las que una mujer ve siempre con mayor precisión que cien ojos de varón”. 

Estoy seguro de que te habrá ayudado lo indecible; que te habrá servido de refugio unas veces, de soporte otras y de estímulo las más. En definitiva. Siempre la hemos visto a tu lado interpretando extraordinariamente ese  importantísimo papel co-protagonista que le toca interpretar. Y lo hace como los buenos actores, con sencillez y naturalidad, prudencia y discreción. 

Por eso creemos, querida Charo, que esta medalla de los empresarios es también tuya.


Querido Ramón Luis, permíteme la solicitud de que esta distinción represente un estímulo para tiempos venideros, cualquiera que sea la función que desarrolles en tu vida. Estoy seguro de que así será porque tu amplia etapa de responsabilidades políticas te han procurado un conocimiento exhaustivo de la región, de su realidad, y eso es algo que  identifica y marca para toda la vida. 

Pienso que ese valor se significa en lo que te he oído decir en algunas ocasiones: “primero, murciano, después político”. Este factor es determinante para muchas decisiones y, puedo afirmar esta noche, ante todos ustedes, que se ha erigido como el motivo fundamental del premio que hoy te otorgamos. 


Queridos amigos, he expuesto las razones que avalan la concesión a Ramón Luis Valcárcel de la Medalla de Oro de CROEM. Considero que participáis de los criterios seguidos, y que vuestra presencia así lo acredita. 

Decía SÉNECA que “es ingrato quien niega el beneficio recibido; ingrato quien lo disimula; más ingrato el que no lo restituye; pero de todos, el más ingrato es quien lo olvida”. Los empresarios queremos, de esta forma, dejar constancia de nuestra gratitud y evitar que este sentimiento pueda perder la memoria.

Muchas gracias a todos por vuestra atención, y ruego a Ramón Luis y a Charo que se incorporen a este escenario para la entrega de la distinción.

